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Vigilancia

El objetivo del Código es establecer principios, valores y reglas de
conducta para fomentar un ambiente de trabajo adecuado y ético,
prevenir la corrupción y definir las obligaciones y mecanismos para su
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Todas las personas servidoras públicas deben actuar
con apego a principios como: legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad, eficiencia, transparencia,
economía, disciplina, profesionalismo, objetividad,
transparencia, rendición de cuentas, competencia por
mérito, eficacia, integridad, equidad, austeridad y
racionalidad.

Las personas servidoras públicas, al desempeñar
su empleo, cargo o comisión, deberán aplicar los
principios, valores y reglas de integridad
establecidos en este Código

La Secretaría, las dependencias
y entidades deben publicar este
Código y los Códigos de
Conducta en sus páginas
oficiales de internet. También
deben asegurarse de que todas
las personas servidoras públicas
lo conozcan

Las personas servidoras públicas deben demostrar cualidades
importantes en su trabajo, como dedicación, responsabilidad
y honestidad.y debe basarse en valores como :

Cada dependencia y entidad debe
crear un Código de Conducta. Este
documento explica cómo las
personas servidoras públicas deben
aplicar los principios, valores y
reglas del Código de Ética. 

Las dependencias y entidades deben cumplir con estas
obligaciones:

Cualquier servidor público o ciudadano puede presentar una queja o denuncia si
alguien no cumple este Código de Ética. Esto se puede hacer ante:

Interés Público 
Respeto
Respeto a los derechos humanos
Igualdad y no discriminación
Equidad de género
Cuidado cultural y ecológico

Cooperación
Liderazgo
Fraternidad

Formar Comités de Ética
Crear o actualizar el Código de Conducta
Identificar riesgos éticos
Publicar un compromiso institucional
Difusión sobre el Código de Ética y el Código de Conducta
Implementar acciones adicionales para prevenir y atender
violaciones al Código

Comité de Ética: Este
comité analiza las quejas o
denuncias relacionadas con
el Código de Ética o el
Código de Conducta

Órganos Internos de Control: Estas autoridades
internas revisan quejas o denuncias relacionadas
con faltas administrativas, siguiendo lo que indica la
Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Morelos.


